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El comité de auditoría, roles 
y responsabilidades básicas 

frente a la Ley Sarbanes-Oxley
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El valor agregado de 
un comité de auditoría
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Experto financiero en 
el comité de auditoría



La evaluación y 
autoevaluación del 
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El comité de 
auditoría y los 
auditores externos



          



Comité de auditoría.
Algunas reflexiones sobre sus
funciones y responsabilidades
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E l Boletín B-7, Adquisiciones de Negocios1, en-

tró en vigor el 1 de enero de 2005 y su objetivo 

principal es el de establecer reglas para el tratamiento 

contable de adquisiciones de negocios e inversiones 

en entidades asociadas. 
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E n fechas relativamente recientes, los inversionis-

tas y el público en general se vieron y se han visto 

afectados por los graves problemas financieros de al-

gunas empresas cotizadas en los mercados de valores 

de los Estados Unidos de América, los cuales minaron 

la confianza en dichos mercados y denotaron fallas en 

los gobiernos corporativos así como en las disposicio-

nes regulativas.
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Hace poco más de 10 años...

...tuve el gusto y el honor de dar una conferen-

cia sobre los “Retos y oportunidades de la Contaduría 

Pública”. Dentro de los muchos temas incluidos en mi 

mensaje, comenté que, con motivo de la globalización 

y otras válidas razones, se podía vislumbrar que “en 

algunos años más, tal vez 20 o 30 años, será obligato-

rio que los estados financieros que se emitan cumplan 

con principios de contabilidad internacionales y se 

abandone el enfoque nacionalista que en materia de 

normatividad contable se ha seguido hasta ahora”. Es 

muy probable, decía, “...que las nuevas generaciones 

puedan verlo y para ello, deben estar preparadas”.



55

          



56

          



58

          E l derecho de acceso a la información es reco-

nocido en ordenamientos internacionales como 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

de 1948, el Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos de 1966 y la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos de la OEA de 1969, por nombrar 

algunos. Este derecho se ha convertido en uno de 

los temas centrales vinculado con la transparencia, la 

rendición de cuentas, la democracia y, por ende, el 

desarrollo social y económico de los países.
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M uchas organizaciones reconocen que el planear 

y el presupuestar involucra mucho tiempo, es-

fuerzo y costo para tan poco valor, por ello, pretenden 

transformar el procedimiento. La visión es generar un 

proceso de planeación y presupuestos que vaya más 



T radicionalmente, los ejemplos que damos en 

nuestros cursos se refieren a empresas comercia-

blemática de las empresas de servicio.
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lizadoras o productoras, pero es difícil ilustrar la pro-
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E n estos tiempos, en los que aumentar las ganan-

cias se ha tornado cada vez más difícil y cuando 

los costos, que son los más fáciles de bajar, han llega-

do hasta los huesos, seguramente cualquier director 
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E  l Poka-Yoke es un concepto introducido por el 

Ing. Shigeo Shingo dentro de Toyota, en Japón, 

desde los años sesenta. Con el propósito de asegurar 

la calidad deseada, ideó insertar mecanismos desti-

nados a evitar errores en los sistemas de producción. 


